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Gobierno déla provincia de Logroño.
-/mí:.. .

La Inspección general de Coravineros me coiniimca 
l;on /'echa 'N del acíual lo que sigue.

Con esta fecha digo á los Jefes délas Cómandanciaá 
lo siguiente: .

El Exmo. Sr. Ministro de la Guerra con feclía 28 
de febrero último, me ha comunicado la real orden si- 
guienté:—¿Exrao; Sr.—La Reina (Q. D. G. ) loiiiaii- 

0 en consideración las razones espuestaspor \ . E. en 
24 del actual, se ha Servido resorber queen lo sucesivo 
Sean siete los distritos en que deberá dividirse el terri
torio de la península é Islas Baleares para el servició 
del Cuerpo de Garavineros del reino, mandados por 
cinco Brigadieres y dos Coroneles, debiendo éñleiiderse 
aquella division en los terrainós siguientes: El 1com-^ 
prenderá las provincias de Tatragena, Barcelona, Ge
rona y Lérida, que cubren los ries Ebro, Cinea y No
gueras, y tienen sus limites en la fronleia fiancesa y 
litoral: el 2.® las provincias de îîuesca, Navarra, pio- 
yincias Vascongadas, litoral, y rio EbrÔ: cl 3." las dé 
Logrofw, Burges, Santander y Oviedó, conel rie Ebro, 
litoral y rios Qua, Navia y Eo: cl 4.“ las de Logo, Co
ruña, Pontevedra y Orense, con los riesÓiui, Navia, y 
Eo;.litoraï, río Miño y frontera portuguesa: el 5.” las 
de Zamora, Salamanca, Cace res y Badajoz, con el rió 
Tajo, frontera portuguesa, el Guadiana y la misma 
frontera de Portugal; el G." las dcíluclva, Sevilla, Cá
diz,. Málaga y Granada, con la frontera portuguesa, rio

Guadiana, litoral. Océano, eslrccho’de Gibraltar y otra- 
vez el litoral Mcditcriúneo; y el 7 'las de Almería, 
Murcia, Alicante, Valencia, Castellón é Islas Baleares 
éon el litoral que lás cus re; Asimismo se ha dignado 
S. M. nombrar Jefes de aquellos distritos á los Briga
dieres y Coroneles que se espresan en la adjunta rela
ción, de conformidad con lo propuesto por V. È. en ía 
citada fecha. De real órden lo digo á V. E. para sii 
inteligencia y fines consiguientes.—Lo que sé pública 
para cónbeimfento de todos los individuos del Cuerpo.» 
—Lo que traslado á V. S. con el mismo objeto.

Lo que se inserta en el Balehn o/iciedpara conoc,mien~ 
io del público, haciéndolo igr:almentr de la relacwh à que 

‘se refiere el of do inserto. Logroño 23 de Marzo de 
^S$3.~Ra/ael Ilíiníara.

Kclácion de los Brigadieres y Coroneles á quienes 
S. M. se ha dignado nombrar Gefes dedos Distritos que 
á continuación se espresan. .

Para Gefe del primer Distrito al Coronet del Cuer
po de Garavineros D. Joaquin Milans del Bosch, que 
16 erá del 3.®

Para id. dei' 2.® at Brigadier de infantería D. Faus
to Elio.

Para id. del 3.® aí Brigadièr de infanté'riâ D. José 
Santiago y Hopp.

Para id?del 4.’ al Coronel de Garavineros D. Juan 
Martin Arnedo.

Para id. del 5.® al Brigadier de Gaballeria D. Joa
quin Biqucime.

Para id. del 6.“ al Brigadier del Cuerpo D. Juan 
Pablo de la Serna que lo era del 4.®.

Para id. del 7.° al Brigadier de infanteria D. Victo
rino Hediger.-=E1 Brigadier Secretario, Quesada/
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_ ,Entre las:d{q}o$icio^eí^(jue compren^^ ki- îniintcciün- ge 
neral (k la Renia de Loierias aprobada inîetinamenfe por 
S. M. con Real órden de 18 de Junio de 485^, se en
cuentran las gue se refieren á la Administración provincial 
que dicen asi.

TITULO V.

Re la Ádministracionproi'indal.

Àrl. 260. La Administración de là- Renta en Tas 
provincias estará à cargo de Administradores. Habrá 
ademas Delegados del’Di rector del que dependerán unos 
y otros. Las funciones de Delegado se desemp'^üarálí 
en las-capitales de-provincia-por los Oobernadoi es-y en 
los demas pueblos por los Alcaldes en concepto de re
presentantes de la administracióneral.

ArE 261. La existencia de una ^Smihistracion lle- 
Va consigo la concurrencia de un Deiegado del Director 
de manera que habrá Delegados en todos los puntos en 
■que haya-A^lniinistradores-.

Art.’ 262. Los-Administradores, serán: generales ó 
de provincia; principales de primera, segunda ó tercera 
rlasè-y subalternos. Los generales y principales dépri
mera clase serán nombrados por Real orden á .propues
ta del Director, por este los de segunda y tercera clase, 
y los subalternos por sus respectivos principales-,

CAPITULO 1.’

Re los ReÍegádoí.

Árf. tos delegúelos cumplirán y harán cbmplir 
Jas Instrucciones de la Renta y las oidenes de la Direc
ción reía fivas á la toma de.posesión de los Administra
dores, ala inspección, gobierno y puntual servicio de 
las Administraciones y à la seguridad de sus fondos., 
prestando á aquellos los auxilios que estén ene! circule 
de sus atribuciones como autoridad ya para el estable
cimiento de las oficinas, ya para la traslación de cau
dales, ya en fin para,todo lo nemas en que se interese el 
servicio publicó.

. .Aft Vigilarán,sin interrumpir el de las Ad
ministraciones, si se npesta con sujeción á lo mandado, 
SI el'déspacho está á disposición del públido en fas ho
rasmascómocas para este, y si el pago de ganancias se 
verifica con la puntualidad que exige el crédito del esla- 
blecimienló, dando cuenta al Director de todas las fal
tas que adviertan para que adopte las medidas conve
nientes á su remedio,

Art. 265. Las funciones de= ios Delegadas respecto 
á la Lotería Primitiva, son:

1/ Cuidar de que el Administrador tenga expues
tas de una manera perceptible para los jugadores la 
Tarifa yijente, el señalamiento de los dias en que las 
Extracciones han de tener lugar, las leyes del juego, 
que. aceptan los que se interesan en él, ÿ los estractos 
6 números agraciados de la última,Extracción.

Vigilar asimismo que el cierre dol juego, se ve
rifique el dia que corresponda, cútendiéndose que es el 

en que sale la correspondencia que- debeTb'gft-r á-Ma
drid la antevíspera de la Extracción, ó el dia anterior, 
ëli aquellos puntos en que la salida no es diana.

3 .'’ Recibir de los Administradores las'■mjh.as de Pa
garés equivocados y ce.lificaciónes de faltos que le en- 
t.ieguen párá remitir á la Dirección, cu idando,de poner
las en el çôrreo el mismo dia y anotando en ellas cual 
sea, para-juslíficáéque la reclamación seTiizo à tiempo.

4 .“' Exigir de los mismos los pagarés del .Juego de 
prevención anulados por sobrantes, ó un parte de ha
berlos vendido todos en la víspera precisamente, del dia 
énque fa Extracción se verifique, no ádmitieihloMespues 
anulado'alguño, cualquiera que sea el pretesto que pa
ra ello se alegue. En el primer casó firmará fas tres 
facturas que el Administradoi'fe presente devolviéndo
le una para su resguardo, remitiendo otra‘al Tribunal 
•de UiieirtasMel Reino y la tercera á la Dïréccion con los 
pagarés inutilizados y entregando los pliegos en la ofi
cina dcíCorreos la víspéra déla Extracción aun que en 
aquel dia no salga la correspondencia para Madrid, con 

‘objeto deque lOs sellos justifiquen la puntualidaiLcon 
•que se há prestado el servicia. , “-2.^

o.° Si no resultasen pagarés sóbraufés, Wa^slSdará el 
parte-qué reciba ab Tr-ibunál de Cuentas y á la B^ec- 
cion poniendo los pliegos la víspera de la Extracción 
en la oficina de Correos con el objeto antes iudicado,

6 .’ Autorizar con su B." V.“ las ccrfificacicnés que 
los Administradores espidan para justificar la falta dé 
pagarés, y^la consiguiente devolución de sus puestas á 
los .jugadores, adoptando las disposiciones que juzguen 
mas á propósito para asegurarse de la exactitud dd 
hedió.

7 .' Recibir de los Administradores principales 
pagarés gananciosos que deban acompañar á sus cuen
tas como documentos de data, cuidando de qué l^n- 
gan al dorso el sello ó indicación firmada de éstar 
pagados^ y autoritando la dóble factura con ÿie le 
serán presentados, de las qne una devolverá aL AiN 
ministrador para su resguardó, y la ótrá la temilirá 
con los documentos al Administrador général déTá 
vincia que á su vez los entregará aLG'óbérñWJr ÓBa 
las mismas formalidades y unidos á lós córééspóndiéá'^ 
tes á la Adminíslraeiuh ó Adminístracrónes dcTaúP 
Sita! para que là Dirección loa reciba todos por su dóñ- 

nclo. ■ '
Art. 266. Las funciones de los Úelegadós ijéSj^efclo 

á la Lotería Moderna, son:,
1 .* Cuidar de que el Admióistrador tenga é.spUnS^- 

io al público eb aviso ó prospecto del Sorteo qúc ‘^a á 
Verificarse, la lista de números premiados del ulti'níó 
que ha tenido lugar, y las leyes del juego à qùé s'e 
someten los que toman parteen él.

2 .* Exigir del Administradór la vísporá de ‘cada 
Sorteo (para lo cuál le habrá éste encargado con. auti-^ 
cipacion un prospecto) lOs billetes antiladós por sóbraií- 
tes, ó el parte de haberlos vendídh tódó’s. Éfi cÇ’prU 
mer caso firmará las tres bicturas que le presentai'á i?! 
Administrador, devolviéndole una para su resguardo, 
remitiendo otra al Tribunal de Cítenlas del Reino, vía 
tercera á la Dirección con los billetes, thládradós, y
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pnnicnno los pliegos en là oficina dè Correos en el es- 
presado dia, aunque no sea de salida dé la corres
pondencia para, Madrid,.à fin de que los sellos juslifi- 
quen la puntualidad con que él servicio se ha pivsr 
ládb.. SfresullaSeh A'chdidcs lodos, trasladará ai Tri
bunal de Cuentas y á la Dirección el parle qne reciba, 
poniendo el pliego en las oficinas de Correos el men- 
cioHadó dia con eí fin que queda indicado.

Recibir de los Adiuinistradóres principales ó 
provisionales los billetes gananciosos que deban acom- 
páirar á sus cuentas como documentos-de data, cuidan
do de que tengan al dorso el sello ó indicación firmada 
dé estar pagadds, y autorizando la doble factura con 
qué le serán presentados; dé las que, una devolverá 
af Administrador para su resguardo y la otra la remi
tirá coiilós dócuinenlos al Administardor general-de la 
provincia, que á su vez los entregará al Góbernador 
con las mismas formalidades, y-unidos á les correspon
dientes á la Administración o Administracionés ae la 
capital para que la Dirección los reciba lodos por su 
condúelO.

Ah. 267. Los Delegados darán à la Dirección lo» 
jiifórmes que les pida, tanto relativos á las personas 
-Ijlié desempeñan las Administracion’éSj como á las pe*- 
blaciones en[que están situadas, y sobre todos los de- 
iriáS puntos en que esta conceptúe necesaria la reunion 
dé.antecedentes.

Alt; 268. Cuando por cualquier causa ImpreviM 
ííúede Una Administración principal sin persona qué 
la desempeñe, el Delegado nombrará inmediatamente 
sugelo de su confianza que se encargue de ella, que
dando responsable de los actos de su elegido. Hará 
támbjen la misma clase de nombramienlos cuando la 
Dirección lo ordene, y en ambos casos él Adminis- 
If'adÓr interino disfrutara de la misma comisión que 
si fuera efectivo.

Art. 269. Si el conocimiento que el Delegado 
puede adquirir siempre que lo juzge necesario del 
estado de una Administración exigiere que se ponga á 
cubierto con premura los fondos de la Renta ó sus 
efectos de juego, suspenderá al Administrador dando 
cuenta inmediatamente á la Dirección para que resuel
va lo conveniente, y al Administrador general déla 
provincia para su conocimiento, encargando el despacho 
á una persona de su elección conforme dispone el artí
culo anterior, y en el caso de que fuese subalterno, lo 
noticiará también á su principal.

Art. 270. Cuidarán los Delegados de que á los 
Adtñinistradóres se les guarden tos consideraciones y 
ésenciones que les competan como agenteé de la Adr- 
minislraciou y depositarios de fondos públicos; apo
yando las reclamaciones que hagan en este concepto é 
íñterponieñdo en favor suyo la autoridad de que se 
hallan revestidos

Arf 27'1. Cuando los Administradores denuncien 
la éXWacía (te rifas no autorizadas, la venta de bille
tes ó acciones de lolorías cstranjerasy la reventa de 
efectos de juego, loterías clandestinas ó juego de la de 
cartones en la forma prohibida, los Delegados procede
rán gubernalivamcnte contra las personas que aparez

can ocupada? de este tráfico ilícito como defraudado
res de là Hacienda pública, entregándolas cuando Be
que el caso al Juez competente para que les sean 
aplicadas las penas establecidas ó que se establecieren 
por las leyes.

■ Art. 272. Aunque los Administradores tienen el 
deber de denunciar los abusos á que se refiere el ar
ticulo anterior, loS Delegados tienen también el de 
proceder por sí y sin necesidad de denuncia á la per
secución de ellosj siempre, que llegaren á su,noticia, 
y para adquirir esta, el de vigilar Cuidadosamente y 
adobtar cuantas medidas puedan conducir á impedir
los . „

Art . 275^. Los Delegados pondrán en posesión de Su 
cargo á los Administradores en virtud de orden■ qub la 
Dirección les comunique luego que hayaí sido aprobada 
su fianza; Autorizarán los inventarios de entrega coh 
su V.^ y darán parte al Director y Administrador 
general de la provincia, de que el Administrador nom
brado queda ejérciendo sus funciones?

Art. 274. Actuarán los Delegados en los espedien- 
tés de alcances délos Administradores de Loterías en 
los mismos ca^s y con iguales atribuciones que les es^ 
tán cometidas ó que seles cometieren respecto á losda 
los oü'os ramos de la Hacienda pública.

CAPÍTULO 2.’

Be Administracionet.

Art. 275. Las Administraciones son el único conduc?» 
to por cuyo medio espende la Renta sus efectos de jue- 

y los premios y ganancias á los jugadores.
Art. 276. Habrá en cada provincia una Adminis

tración general en la que se refundirán las cuentas de 
todas las demás, y en la capital y en los puntos en quo 
ajuicio del Director convenga establecerlas, habrá prin
cipales de las clases-quc requieran las circuiistaúcias 
de la población y la cuantía y fijeza del juego. '

Las subalternas se establecerán donde los principa* 
los de primera y segunda clase lo crean conveniente, 
préviá aprobacian del Director,

Art. 277. Las Aminisíraciones principales dé pri
mera clase són aquellas en que la cuantía y estabilidad 
dé sus ingresos aseguran su permanencia y la conve
niente retribución á los empleados que las desempeñan.

Las de segunda clase son las que planteadas sobre la 
base de pequeños ingresos lóshañ aumentado sucesiva
mente aunque sin haber reunido todas las condiciones 
que constituyen las de la clase anterior.

Y 'las de tercera las que se establezcan con el objeto 
de investigar si será ó no posible orear con buen éxito 
una de las de segunda, en las poblaciones que por cir
cunstancias especiales, parezcan á propósito para estos 
ensayos.

Art. 278. Én Madrid y en las capitales de provin
cia de mayor importancia podrá haber varias Adminis
traciones con el carácter de principales, pero sin la fa
cultad de establecer subalternas.

Art. 279. Las fianzos délos Abministradores de
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Real nonihramienio se fijaian y eligirán al comunicár
selo con siijeeií h á lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 28 de Marzo y 24 de Agoslo dé 1848, en cuanto á 
los tipos que han de servirlas de base, y á las especies 
en que ha de constituirse la hipoteca especial. Las es
crituras se o.to’garán cén arreglo á ¡o dispuesto paj-a 
todas las que deben garantizar candides públicos én ros 
diferentes ramos .de la Hacienda, y su apiobacion y 
cancelación se harán en los mismos términos estóblcci- 
dcs ó que sé establecieren para aquellas.

Art. 28Ü. Las lianzas de los Administradores de 
segunda clase consistirán en ocho á diez mil reales eñ 
metálico, ó en los equivalenics mandadosadinitir en los 
demas íamos’de la ilaciéndá. Guando la do-zava parte 
de la recaudácion verificada por alguna en el año ante^ 
rior ésceda del duplo de la cantidad seño-l-^- i en metá- 
licoj la Administración pasará;á la pridie. áVlase.'

Las délas AdministaciOnes de tercera clase consisti^ 
tán^en hn depósito de tres à seis mil reales en metálico; 
én ioséquivalentes establecidos para los demas ramoSj 
Ó en los que para las Administraciones provisionales ad- 
inile/U Real orden de 1 .>*’ de Julio de 1849 en'la pro-^ 
pon ion de tres à uno con la cantidad que el Director 
señale como t.ipo al hacer el nombramiento. En esta es
cala las fianza garantizan la recaudación hasta que la 
dozava parle de la veiííicadaen el ;.ño áuterior tsteda 
dcl duplo de la cantidad en metálico que si vio de base 
á cada fianza, en cuyo caseyse aumentará esta gradual
mente hasta que ascéndiendo djeha dozava paite á mas 
de doce ínil reales pasen las Administraciones á la se
gunda clase.

Art. 281. Los Administradores subalternes nom- 
brádes pOr sus respectives principales con conocimien
to del Director despues de apiobar esteelestablei ímicn- 
to de la Administración, darán à aquellos la garantía 
que les exija» como responsables que son de su desem
peño y de los fondos que ingresen en su poder.

Art. 282 Lospioeedimienlcs contra las fianas de 
ios Administradores dé Loteries; cualquiera que sea su 
díase, serán los establecidos ó que se establecieren pa- 
ra los otros ramos de la Hacienda pública.

Los Administradores de todas clases que resulten al
canzados quedan sujetos à las penas señaladas en e'l 
Código penal para los malversadores de caudales públi
cos, sin perjuicit^de solventar eldescubierto en que apa
rezcan y dé' ser privados perpetuamente devolver á ser
tir en la Renta.

Artz 283. Ningún Ádmínislrádor tomará poseáion 
de su cargo ni desempeñará función alguna de las que 
le son anejas, hasta que su fianza se halle api obada, y 
el Director comunique la órden oportuna al res-p ctivo 
Delegado para que le dé posesión y se le reconozca co
mo tal Administrador; considerándole únicamente has
ta este caso como electo condicionalmente.

Art. 284. Los Administradores cuyas fianzas sean 
de su propiedad, podrán autorizar persona que desem
peñe la Administración bajo su responsabilidad en los 
casos de enfermedad ó de haber obtenido licencia para 
ausentarse, pero los demas necesitarán el consentimien
to escrito de sus respectivos fiadores.

Art. 28b. Los Administradores principales que 
sean trasladados á otra Administración, otorgarán un 
dócumento en union con sus fiadores; por el que obli
guen la fianza á la responsabilidad del nuevo cargo, 
ampliándola en caso de que los ingresos del que dejan 
fuesen menores. .
. Arti 286. Las fianzas de los Administradores pue
den sustituirse cuando por cualquiera razon les con- 
verga peí mular una con otra, pero nunca se cancelará 
la antigua hasta despues de aprobada la nueva.

Alt. 287. La entrega de una Administración, 
cualquiera que sea la causa, se verificará bajo inven- 
lario, que firmado por el que entrega y el que recibe coii 
el V;" B.“ del Delegado^ se remitirá al Dirceler. para 
que sirva de caigo y data respectivos. Al Administra-^ 
dor general de la provincia se le remitirá copia para 
iguales fines. - . , . ,

Alt. 288. Es óbligacion de los Administradores 
principales recog -r los fondos de manos de sus subalter
nos, conduciéndolos por su cuenta á la Ádministraciou 
principal, pero no él lémésai los cuando se necesiten pa
ra pago de ganancias, pues debiendo la Hacienda, po- 
ñer á ios jugadores el impoi íé de estas allí dondi» ju-^ 
gaion, el envio compete al Tesorero de la provincia á 
que pertenezca la Auininistracion.-

Alt. 289. Los Administfadórés no pueden em-^ 
plear los fondos que recaudan en otros óbjeíós que 
en aquellos para que están destinados, entendiéndose 
que serán responsables personalmente de esté à' uso siri 
perjuicio dé cubrir con su fianza el dcscubierm queleé 
resulte.

Al t 290. El nombramiento de un subalterno im
pone al principal la obligación de instruirle en cuanto' 
necesita saber para el deseinpeñ x de su cometido, y á 
este objetó deben, los principales dedicarse con preferen
cia, porque las faltas que cometa el nuevo Administrar 
dor pueden afectar sus intereses y siempre perjudicaa 
áía Renta, que necesita estar representada en todos los' 
puntos por agentes instruidos?

Al t- 29'1. El Administrador principaí que habiendo 
servido la Áduiinistracion por espacio de tres años con
secutivos eleve la recaudación- dé mañera que en el se-’ 
gundo se haya duplicado y sostenga estos valores en el 
tercero,-será propuesto por el Dirécíor para lós honores 
y consideración de oficial de Hacienda dç la clase cor- 
respondiente à la comisión que en el último haya de-' 
vengado, siempre que no baje de cuatro mil reatos en 
el- primero,.- y la sesta parte al menos de esta éántrdatl 
proceda de la Primitiva. En ningún caso se concederá 
por esta causa mayor categoría de la que correspondie
re á los oficiales primeros de Hacienda pública.

'(Úoíiíinüará.)

LOGROÑO:

Imprenta, Lit. y Lib de Arbizu Hermanos,
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